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CONVENIO MARCO DE COOPERACION II{TERIST¡TUCIONAL
E TRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN

Y LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Por el presente, la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, con domic¡l¡o en España 1098
de la Ciudad de.Asunc¡ón, representada por su Rector, el Prof. Ing. Agr. PEDRO
GEMRDO GONZALEZ, en adelante UNA y la Corte Suprema de Justic¡a con domlcilio
en Alonso y Testanova de la C¡udad de Asunc¡ón, representada por su Min¡stro-
Presidente, el Prof. Dr. ANTONIO FRETES, autorizado por Resoluc¡ón de fecha 28 de
mayo de 2013, en Reun¡ón Plenaria de la Corte Suprema de Justicia, a llevar adelante
la rúbrica de la Al¡anza Estratégica entre la Corte Suprema de Justicia y la Universidad
Nac¡onal de Asunción, suscrlben el presente Convenio de Cooperac¡ón
Interinstitucional, conforme a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del presente Convenio es establecer una
relac¡ón interinst¡tuc¡onal entre la UNA y la Corte Suprema de Justic¡a para la
Protecc¡ón Ambiental. A tal efecto las partes se abocarán a la búsqueda permanente
de aunar esfuezos, coordinar tareas, emprender trabajos en conjunto, real¡zar planes
y ejecutar polilicas de acción inter¡nst¡tucional orientadas a fomentar la preservac¡ón,
la conservación, la recomposición y el mejoramiento del med¡o amb¡ente en todos sus
ámb¡tos; con el fin de cumplir los postulados de la Const¡tución Nacional y velar por el
respeto de los Derechos y Garantías constitucionales, teniendo en cuenta que la

Norma Fundamental del país, los Tratados Internacionales y las leyes locales
garantlzan a todas las personas que habitan el suelo patrio, un Derecho Humano
fundamental, como lo es el derecho a hab¡tar en un ambiente saludable y
ecoló9¡camente equ¡l¡brado.

CLÁUSULA SEGUNDA: Ambas inst¡tuciones se comprometen a dar prioridad
necesar¡a al desarrollo de activ¡dades de b¡en público en el área de competencia de
ambas organ¡zaciones, con énfasis en la protección y preservación amb¡ental.

CIAUSULA TERCERA: EI intercamb¡o de datos, exper¡encias e informac¡ones se
real¡zará en forma amplia e imparc¡al, asegurándose en todo momento la
conf¡dencialidad y seré un compromiso permanente entre Ia UNA y la Corte Suprema
de Just¡cia.

CLAUSULA CUARTA: Las ¡nstituciones f¡rma s de este Conven¡o se comprometen
a cooperar en las tareas de bien públ¡co, ¡ gacron y enensron unrversfana, que
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y/o entidades pr¡vadas relacionadas con la problemática amb¡ental, para obtener los
recursos necesar¡os dest¡nados a la concreción de los objetivos propuestos en la
presente Al¡anza Estratég¡ca.

CLÁUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obl¡gac¡ones y/o
responsab¡lidades entre las partes, que no esté contemplado en el presente Convenio
Interinstitucional, así como dudas de cualqu¡er índole o d¡ferencias, serán defln¡das a
través de actas complementarias.

CL USULA SE)CÍA: El presente convenio no excluye la firma de acuerdos y
conven¡os bilaterales y/o mult¡laterales entre las Instituciones que forman parte del
mismo y otros programas públicos¡ pr¡vados, de la sociedad, nac¡onales o
internac¡onales, para la real¡zación de actividades similares y/o complementar¡as a
este acuerdo.

CLAUSUU SÉPTIMA: La ejecución de las acc¡ones se hará a través oe acueroos
específicos o anexos suscrltos y aprobados por escrito por los t¡tulares o
representantes de la UNA y la Corte Suprema de Justic¡a. Cada acuerdo especinco
nombrará a un representante t¡tular y a un suplente/ qu¡enes ofic¡aran de nexo entre
ambas instituciones para la planificac¡ón y la coord¡nación de las act¡vidades a ser
desarrolladas y que sean objeto del presente Convenio.

CLAUSULA OCÍAVA: El presente Convenio tiene una duración de c¡nco (5) años,
desde la fecha de su suscripc¡ón, transcurridos los cuales se cons¡derará renovado
automát¡camente por ambas partes por un per¡odo equivalente. Este convenio podrá
ser anulado o modif¡cado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, mediante una
comun¡cación escr¡ta real¡zada por cualqu¡era de las partes, con una antelación de
cuarenta días.

C|¡USULA NOVENA: Toda dlferenc¡a que resulte de la interpretación o aplicac¡ón
de este convenio se solucionará por vÍa de la negoclación directa.

En ¡a c¡udad de Asunc¡ón, veinte días del mes de jun¡o de dos e, se firman
dos (2) ejemplares de,un mi mo tenor y a un solo efecto.

Prof. Ing. Agr. PED Prof.
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